Anexo 1

MODELO DE ESCRITO DE ALEGACIONES

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA
Ante la notificación del informe-propuesta por parte de la Subdirección General de Especialidades en Ciencias de la Salud de la Secretaría de Estado de Universidades, en el que se da a conocer la valoración negativa de la Comisión Nacional de la Especialidad de Psicología Clínica, cabe la posibilidad de formular alegaciones. A continuación, se propone un modelo orientativo para formular dichas alegaciones, que deberá ser adaptado a las circunstancias particulares de cada colegiado.

Este modelo se presenta para solicitudes del título de Especialidad por la DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA del Real Decreto 2490/1998, por el que se crea el título de Especialista. Para los casos de solicitud por otras disposiciones transitorias de ese decreto, la fundamentación que se expone en el modelo orientativo habrá que adecuarla a cada caso particular y a las circunstancias de cada colegiado.

Deberá presentarse o remitirse por correo certificado con acuse de recibo a la Subdirección General de Títulos y Relaciones con Instituciones Sanitarias, Ministerio de Ciencia e Innovación, C/ Albacete nº 5, 28071, Madrid.

ESCRITO DE ALEGACIONES ANTE EL INFORME-PROPUESTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LA ESPECIALIDAD DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

Número de expediente: [____________________]
Fecha de presentación de solicitud: [____________________]
Fecha de presentación de nueva documentación: [____________________]
A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y RELACIONES CON INSTITUCIONES SANITARIAS, MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN


DON/DOÑA _______________________ , mayor de edad, con domicilio en _______________  designado el mismo a efectos de notificaciones, con DNI _____________ , ante esa Subdirección General comparezco y, como mejor proceda,

DIGO:


Que en fecha _____________ me ha sido notificado informe-propuesta de la Comisión Nacional de la Especialidad de Psicología Clínica emitido en su sesión de fecha ________________ notificándome igualmente que la Dirección General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo ha emitido el informe a que se refiere el artículo 11 de la Orden PRE/1107/2002 de 10 de mayo, concediéndome un plazo no inferior a diez días ni superior a quince para que formule alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Que el informe de la Comisión Nacional de la Especialidad de Psicología Clínica expresa lo siguiente:

“........... [transcribir aquí el contenido del informe propuesta emitido en cada caso] ....”


Que dentro del plazo que me ha sido concedido y al amparo de lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común vengo a formular alegaciones y a presentar [en el caso de que se tenga nueva documentación que presentar por el interesado] documentos y justificaciones necesarios.

ALEGACIONES


PRIMERA.- En fecha ______________ presenté la solicitud de obtención del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden PRE/1107/2002, de 10 de mayo, por la que se regulan las vías transitorias de acceso a dicho título en desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 2490/1998 de 20 de noviembre, así como de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 654/2005, de 6 de junio, por el que se modifican las disposiciones transitorias del citado Real Decreto 2490/1998, con la que fue acompañada la siguiente documentación:


1.- Certificación expedida por el Secretario de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Psicólogos [y/ o la Secretaria de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, según el caso] acreditativa de haber ejercido actividades profesionales propias de la Especialidad de Psicología Clínica en los períodos exigidos por el Real Decreto 2490/1998 de 20 de noviembre por el que se crea y regula el título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica [y/o, en su caso, el Real Decreto 654/2005, de 6 de junio, por el que se modifican las disposiciones transitorias del Real Decreto 2490/1998 de 20 de noviembre].


2.- [Puede hacerse referencia a otros documentos acreditativos de haber realizado ejercicio profesional en el ámbito de la especialidad de Psicología Clínica].


La documentación aportada acredita un período de ejercicio profesional de ______ años y ____________ meses. 


Aplicando a este período de ejercicio profesional los criterios utilizados para valorar los expedientes de solicitud del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, aprobados por la Comisión Nacional de la Especialidad de Psicología Clínica en su reunión de 11 de abril de 2003, se obtendrían ____________ puntos.

[Los criterios citados se encuentran a disposición de los colegiados en la página web del Colegio, en el apartado referente al título de Especialista, entre los "Asuntos de interés profesional" del Portal de profesión].

3.- Fueron presentados igualmente documentos acreditativos de haber recibido la formación suficiente que se corresponde con los contenidos del programa oficial de la Especialidad de Psicología Clínica. Concretamente se aportaron:

- Certificación [o diploma o título] del curso _____________________ , que con arreglo a los mencionados criterios de la Comisión ha de ser puntuado con ________ puntos.

- [__________________] etc.

 
Por tanto, según los citados criterios de valoración de la Comisión Nacional de la Especialidad de Psicología Clínica, la formación que he demostrado poseer ha de valorarse en ______________ puntos.

4.- La puntuación obtenida es superior a 45 puntos, por lo que la Comisión Nacional de la Especialidad debería haber acordado la concesión del título de Especialista solicitado.

SEGUNDA.- Considero, por tanto, que la documentación aportada es suficiente para acreditar que he adquirido formación y desarrollo profesional análogos a los que se corresponden con los contenidos del programa oficial de la Especialidad de Psicología Clínica, teniendo en cuenta los criterios de valoración que han sido dados a conocer por la Comisión Nacional de la Especialidad de Psicología Clínica y que son tomados en cuenta para la evaluación de las solicitudes de obtención del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. Queda acreditado que reúno el período de ejercicio profesional exigido por los reales decretos y la orden ministerial que regulan esta materia, pues por la certificación emitida por el Colegio Oficial de Psicólogos [y/ o el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, según el caso] así se demuestra, e igualmente he realizado formación que se corresponde con los contenidos del programa oficial de la Especialidad de Psicología Clínica.


TERCERA.- [Añadir aquí cualquier otra alegación que se considere pertinente según las condiciones personales del interesado].
CUARTA.- [Podría, en su caso, hacerse referencia a una falta de motivación de la resolución, por el hecho de que no detalle el motivo por el que considera que existe falta de ejercicio profesional o falta de formación].

QUINTA.- [Podría añadirse, en su caso, la existencia de arbitrariedad en el informe propuesta de la Comisión Nacional de la Especialidad, por el hecho de no haber tomado en cuenta la certificación del Colegio que acredita el período de ejercicio profesional exigido, y por el hecho de no tomar en cuenta los criterios que la propia Comisión Nacional de la Especialidad adoptó para la valoración de los expedientes].

SEXTA.- Por tanto, ha de ser modificado el informe de la Comisión Nacional de la Especialidad de Psicología Clínica y la Dirección General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo, a la vista tanto de la documentación en su día presentada, como de la documentación que ahora se presenta (si es el caso).


Por lo expuesto,


SUPLICO A ESA SUBDIRECCIÓN GENERAL: Que teniendo por presentado este escrito junto con los documentos que lo acompañan (en el caso de que se aporten documentos), se sirva admitirlo y tener por formuladas en tiempo y forma alegaciones, para que, a la vista de las mismas, sea revisado el expediente de mi solicitud de obtención del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, emitiéndose por la Comisión Nacional de la Especialidad de Psicología Clínica y por la Dirección General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo nuevo informe favorable a la obtención del título de Especialista en Psicología Clínica solicitado.


Es Justicia que pido en Murcia, a ________________________
Firmado:
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